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ASUNTO DECRETA PRUEBAS 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 472 de 1998, 

procede el Despacho a fijar el término legal de veinte (20) días para la práctica 

de las siguientes pruebas:  

 

1. PRUEBAS ACTOR POPULAR 

 

DOCUMENTAL. En su valor legal apréciense y téngase como tal los 

documentos aportados con la presentación de la demanda. 

 

OFICIOS. Ofíciese a la Subsecretaría de Defensa y Protección de lo Público de 

la Secretaría General del Municipio de Medellín, para que sirva realizar visita 

ocular al inmueble ubicado en la carrera 50 con calle 51, edificio Mariscal Sucre 

de Medellín y que es materia de esta litis, y expida concepto acerca de los 

siguientes aspectos: 

 

- Si en dicho inmueble se cumple o no con las normas técnicas para el 

acceso de personas con movilidad reducida. 

- Si la rampa allí existente cumple con las medidas de inclinación. 

- Si cuentan con antideslizantes. 

- Si son necesarios los apoyos para el desplazamiento de dichas personas 

y, en el caso de contar con ellos, si tienen la altura exigida por la norma 

técnica. 

 

2. PRUEBAS ACCIONADAS  

 

DOCUMENTAL. En su valor legal apréciense y téngase como tal los 

documentos aportados con la contestación de la demanda. 
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3-. PRUEBAS VINCULADA. 

 

No solicitó. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

L.M. 
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